
      Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10623
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Deróguense las Ordenanzas Nros. 10.110; 10.111;  9.789;  7.704;  6.173 y el Anexo 

II de la Ordenanza Nº 7.820.

Art. 2º:Fíjanse los siguientes recorridos de ingreso y egreso en el radio urbano de la ciudad 

de Santa Fe, para las empresas de transporte interurbano de pasajeros de media y 

larga distancia:

A. INGRESOS:

A.1.  De  Ruta  Nº  11  (Acceso  Norte):  Avenida  Blas  Parera  -  Avenida  de 

Circunvalación Oeste (acceso norte) -  Avenida Mar Argentino - 27 de Febrero - 

viaducto  de acceso al  Puerto  y  la  Terminal  Belgrano  -  Suipacha  -  Terminal  de 

Omnibus.

A.2. De Ruta Nº 11 (Acceso Sur): Puente Carretero - Avenida Circunvalación Mar 

Argentino - 27 de Febrero - Viaducto de acceso al Puerto y a la Terminal Belgrano –

Suipacha -Terminal de Omnibus.

A.3. De Ruta Nº 168: Puente Nicasio Oroño - Avenida Alem – Belgrano – Suipacha 

Terminal de Omnibus.

A. EGRESOS:

A.1. A Ruta Nº 11 (Acceso Norte): Terminal de Omnibus - Avenida Alem - 27 de 

Febrero - Avenida Circunvalación Mar Argentino - Avenida Circunvalación Oeste 

-Avenida Blas Parera.

A.2.  A Ruta Nº 11 (Acceso Sur):  Terminal de Omnibus - Avenida Alem -  27 de 

Febrero - Avenida Circunvalación Mar Argentino - Ruta Nº 11 y Puente Carretero.

A.3. A Ruta Nº 168: Terminal de Omnibus - Avenida Alem - Puente Nicasio Oroño.

Art. 3º:Exceptúase de lo normado en el artículo 2º a las líneas de transporte interurbano de 

pasajeros por colectivos que realizan recorridos entre ciudades del Departamento 
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La Capital y con la ciudad de Paraná. Los recorridos de dichas líneas se establecen 

en el Anexo I de la presente Ordenanza.

Art. 4º:El Departamento Ejecutivo Municipal ejecutará las obras necesarias con el objeto de 

la construcción de dársenas de giro en Avenida Alem tanto para el ingreso a calle 

Belgrano (Terminal de Omnibus) como el Acceso al Puerto.

Estas obras estarán a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal a través de la 

Secretaría de Obras Públicas.

Art. 5º:El Departamento Ejecutivo Municipal procederá además, a la instalación de todas las 

señalizaciones  verticales  y  horizontales  necesarias,  y  a  la  instalación  de  un 

semáforo de tres tiempos que habilite: 1) Acceso a calle Belgrano; 2) Salida de la 

Terminal de Omnibus; 3) Doble vía de Avenida Alem.

Art. 6º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 12 de octubre de 2.000.-

Presidente: Sr. Alfredo Hediger
Secretario Legislativo: Juan Nicolás Piazza

A N E X O  I

INCISO  1:  Establécense  los  siguientes  recorridos  para  las  empresas  de  transporte 

interurbano  de  pasajeros  por  colectivos  que  realizan  sus  recorridos  entre  ciudades  del 

Departamento La Capital.

A) EMPRESAS RECREO Y LAGUNA PAIVA (Servicios por Ruta Nº 11):
- INGRESOS: Ruta  11 – Blas Parera – Fray Cayetano Rodríguez – López y Planes – 

Obispo Gelabert – Saavedra – Suipacha – Terminal de Omnibus.

- EGRESOS: Terminal de Omnibus – La Rioja – 4 de Enero  - Santiago del Estero – 

Avenida Freyre –  López Y Planes – Fray Cayetano Rodríguez –  Blas Parera – Ruta 

11. 

B) EMPRESAS LAGUNA PAIVA Y RECREO (Servicios por Ruta Nº 2) Y MONTE VERA:
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- INGRESOS:  Avenida Aristóbulo del Valle – 25 de Mayo – Suipacha – Terminal de 

Omnibus.

- EGRESOS: Terminal de Omnibus – La Rioja – Rivadavia – Pedro Vittori – Juan del 

Campillo – Avenida Aristóbulo del Valle.

C) EMPRESA LLAMBI CAMPBELL Y NELSON:
- INGRESOS: Ruta 11  - Blas Parera – Fray Cayetano Rodríguez – López y Planes – 

Obispo Gelabert – Saavedra – Suipacha – Terminal de Omnibus.

- EGRESOS: Terminal de Omnibus – La Rioja – Avenida Freyre – López y Planes – 

Fray Cayetano Rodríguez – Avenida Blas Parera – Ruta 11. 

D) EMPRESA LINEA “L”: Puente Carretero de Santo Tomé – J. J.  Paso – 4 de Enero – 

Junín – San Lorenzo – Obispo Gelabert – 1º de Mayo – Suipacha – San Luis – Avenida 

Alem – 27 de Febrero – Lisandro De La Torre – San Jerónimo – Amenábar – Avenida Illia – 

J. J. Paso – Puente Carretero de Santo Tomé.

 

E) EMPRESA LINEA “L BIS”: Puente Carretero de Santo Tomé – J. J. Paso – 4 de Enero – 

Catamarca – Rivadavia – Suipacha – San Luis – Avenida Alem – 27 de Febrero – Lisandro 

De La Torre – 1º de Mayo – J. J. Paso – Puente Carretero de Santo Tomé.

F) EMPRESA SAN JOSE DEL RINCON: De Ruta  1 – Ruta 168 – Puente Oroño – Avenida 

Alem – Sargento Cabral  – Avellaneda – Ituzaingó – Belgrano – Maipú – Pedro Vittori  – 

Mariano Comas – 25 de Mayo – Silvestre Begnis – Arturo Illia – 4 de Enero – I.N.E.F. – 1º de 

Mayo  – J.  J.   Paso – 4 de Enero – Juan de Garay – 27 de Febrero – Pje.  Falucho – 

Rivadavia  –  Castellanos  –  Güemes –  Gobernador  Candioti  –  Vélez  Sársfield  –  Bulevar 

Gálvez – Puente Oroño – Ruta 168.

G) EMPRESA SERVITUR:  De Ruta 1 – Ruta 168 – Puente Oroño – Bulevar  Gálvez – 

Avellaneda – Maipú – Pedro Vittori – Mariano Comas – San Jerónimo -  General López – 

Avenida Freyre – Mendoza – 27 de Febrero – Cortada Falucho – Rivadavia – Castellanos – 
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Güemes – Gobernador Candioti – Vélez Sársfield – Bulevar Gálvez – Puente Oroño – Ruta 

168.

INCISO  2: Establécense los siguientes recorridos para las Empresas  Transportes Fluviales 

del Litoral y E.T.A.C.E.R. que realizan el transporte interurbano con la ciudad de Paraná.

0. INGRESOS:   Puente  Nicasio  Oroño  –  Bulevar  Gálvez  –  Pedro  Vittori  – 

Mariano Comas – San Jerónimo – Suipacha – Terminal de Omnibus.

1. EGRESOS: Terminal de Omnibus – La Rioja – Rivadavia – Bulevar Gálvez – 

Puente Nicasio Oroño. 
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